RASANTES DE LA PARCELA   A13B   DE  ARROSADÍA


La edificación prevista en la parcela A13B, junto a las de las parcelas A13A y A13C formarán una plaza. El artículo 60 de la Normativa del Plan Parcial  establece para las “fachadas Plaza Arrosadía” que deberá realizarse un “Estudio de Detalle  que abarque a la totalidad de las fachadas que dan frente a la plaza”. En dicho Estudio de Detalle se definirán, entre otros aspectos,  las rasantes definitivas de la plaza. 

A efectos del Concurso, se aportan las rasantes de la urbanización (DWG) y se define, a través de éste escrito, la de la cara inferior del forjado del techo de la planta baja, la cual se extenderá a todo el edificio (sin escalonamiento) siendo ésta la +439,28 m . Igualmente a efectos del concurso, al no haberse realizado el Estudio de Detalle, no existen  condiciones de ordenación relativas a las fachadas, salvo las que se deriven de la aplicación de la Normativa del  Plan Parcial de Arrosadía-Lezkairu.

